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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 024/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N156-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de Ia

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N156-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica de la calle Río

Celaya, Ampliación El Palmar; ubicada en varias localidades del Municipio de Pachuca de Soto,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento

de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2019-15O5-0O884, de fecha 11 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día 24 de octubre

de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro lvlinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos. cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
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.El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

llo d¡.pr.,to por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

llHiautqo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

ld" H¡d.lgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

lesta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

fi/onstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

hécn¡cos y Económicos. la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

iiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

éiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

\\t\
\ N Ex c€ntro l\r¡nero. cot. venta prietá. Editicio No.2-B pránta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01(7ñ) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mxtl4



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N156-2019

"Merle Construcciones. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $614.894.52 (Se¡scientos catorce m¡l ochoc¡entos noventa y cuatro
oesos 521100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $713.277.64 (setecientos trece mil doscientos setenta y
siete pesos 64/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 115 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 06 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

EI licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Ir4inero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
25 de octubre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suf ¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

blica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

periodo de cinco días hábiles.

habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella intervinieron y así quisieron

, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N156 2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

l.- - -aw,:

Arq. Jessica Yoriley Hernández Vargas

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de la

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro M¡nero, Col. venta Prieta, Edificio No. 2-B plantá baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.:01(n1) 717 80OO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Por el Órgano lnterno d trol de la SOPOT.

Bahena

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N156-2019

- 

Por los licitantes participantes

Ricardo Hernández Cerva ntes
No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada revantada con mot¡vo de ta Junta ,Jiff;i"1T"Tt:" Farro, rerariva a taLicitac¡ón Pública No. Eo-soPor-N156-2o19, correspond¡ente a la obra: pavimentación hidráulica de la calle Río celaya,Ampliación El Palmar; ubicada en varias rocar¡dades der Munic¡p¡o de pachuca de soto, r"t"ao d" xidJgo-. 
-'

Merle Construcciones. S.A. de C.V.

CEA lngeniería. S.A. de C.V.
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OIRECCIÓN GEf{ERAL DE AD]II!NISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Goblerno de! Estado de Hldalgo
Secrotaria de Obrae Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Llcioc¡ón Pública
ilo. EO-SOPOT- 1{t56-2Ot0
Convocatorla N o. O24 I 2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N156-2O19, para la adjudicación de la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de la calle Río

Celaya, Ampliación El Palmar; ubicada en varias localidades del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

emitir el fallo de la convocatoria No. o24/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-NI56-2O19, en

hidráulica de la calle Rio Celaya, Ampliación El ; ubicada en varias localidades del Mun¡c¡pio
de Hidalgo.

\
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Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edificio No.2-B planta ba¡a,

Pachuc€ de Soro. Hgo., C.¿ 42080,
Tel.: O (m) 7,l7 8000, ext.8191

www.h¡d¿lgo.Oob.mx

Dictamen
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DIRECCIÓN GENERAL OE ADMIN!STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.2.-

t.

t.1. -

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Societar¡a de Obras públlcas y Ordenamlento Territor¡al

Fello del Procedimiento por Licitaclón públlca

No. EO-SOPOT-il156-2Otg
Convocator¡a J{o . O24l2OlS

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019-1505-00884 de fecha 11 de sept¡embre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspu blicas. hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o24l2oi9 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-
N156-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica de la calle Río Celaya,
Ampliación El Palmar; ubicada en varias localidades del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 08 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-
Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

1.- Merle Construcciones, S.A. de C.V

2.- Ricardo Hernández Cervantes

1.6.- Con fecha 21 de octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Merle Construcciones, S.A. de CV

emitir el fallo de la convocatoria No.02 por Licitación Pública No. EO,SOPOT-N156-2019, en
Pav¡mentación hidráulica de la calle Río

Dictamen

Estado de H¡dalgo.
El Palmar; ubicada en varias localidades del Munic¡p¡o



Secret dade ObraE Públlc¡8
y Ordenamiento Territor¡.1

DIREGCIóN GENERAT DE ADM¡il!STRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dálgo

Secretaria de Obres Públicas y Ordenam¡ento Territorlal
Fallo del Proced¡miento por Lic¡taclón Pública

ilo. EO-SOPOT- Itl156'2019

convocatoria ]tlo. o24 I 20ls
2.- Ricardo Hernández Cervantes

3.- CEA Ingeniería, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.'1.- L¡c¡tantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2o19 a las 14:oo horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Merle Construcciones, S.A. de

cv.
$614,894.52

115 dias naturales inicio 06 de

noviembre de 20'19 y terminación 28

de febrero de 2020.

2.- Ricardo Hernández Cervantes $615.896.62

115 días naturales inicio 06 de

noviembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

3.- CEA Ingeniería, S.A. de C.V. $606,6sl.54

115 días naturales inicio 06 de

noviembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

3/t6
el fallo de la convocatoria No.024/2019, del Pública No. EO-SOPOT-Nl56-2019, en

hidráulica de la calle Río Celaya, ; ub¡cada en varias localidades del Munic¡pio

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. ?rB planta baia,
Pachuca de Soto, Hoo., C.P.42080,

¡el.: 01{I¡) ¡7 8000. ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Estado de Hidalgo.
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMI ¡{ISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡at

Fallo del Procedimiento por Llcitación públlc¡
ilo. EO-SOPOT- il156-2otg
Convocetor¡a ltl o. ol2412oÍ9

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dÍas 22 y 23 de Octubre del 20'19, a ¡a documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
lvlerle Construcciones, S.A. de C.Y.,2.- Ricardo Hernández Cervantes y 3.- CEA lngeniería, S.A. de CV., para
determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lrlismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV,
aftículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll. de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los
resultados como a continuac¡ón se relac¡ona.

11.1. - Ricardo Hernández Cervantes

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

l.-

Descripción del concepto

009-D.03 Excavaciones: a) en corte y adicionales bajo de la subrasante 2) en
material I

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga
de mater¡al, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcc¡ón e instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerias de la
s.c.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso oo3-H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por; extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

2.-

Descripción del concepto

Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 1b cm.

emitir el fallo de la convocatoria No.024/2019, por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N156-2O19. en
hidráulica de la calle Rio El Palmar; ubicada en varias localidades del Municip¡o

Clave

t0008

Clave

PCOO3

/

ü

Estado de Hidalgo.

4/t6
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DIRECCIÓI{ GEilERAL DE ADMIITI¡STRACIÓil

OE PR(X,RA}IAS DE OBNA

Goblerno del Egtado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡mienlo por Lic¡tsción Pública

No. EO-SOPOT- N156'2O19

Convocator¡. J{o . O24l 2019

de espesor...., curado malla electrosoldada 6-6/10-10, aplicado con aspersor a

razón de 4 m2 I ll a una mano

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en el rubro de mano de obra considera

una cuadrilla #160 (laboratorista) con un cargo de $7.37, lo que es ¡ncorrecto ya que debe ser con cargo

a los costos indirectos, no en el costo directo.

por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normat¡v¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numera\

11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el \
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás \
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo. especificaciones \
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.-Para ,". N[
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago I
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, 

I

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos 
I

correspondientes al concepto de trabaio (...). l I

/t

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabalo determinado, lf

al concepto de trabaio (...). 
il '

lo 172.- Elanálisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabalo determinado, lf
:ongruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los 

\f

er fa¡o de la convocatorra No. 02412019, ojlllo""oiri"n,o oo, ,Á".npúbtrca No. Eo-sopoT-Nt5o.2ors. "n I
imentación hidráulica de la calle Rio celava, Ampl¡aci6ñE1 Paúat; ubicada en uarias localidades del Municipio \

.r\ / r,/ \
§1 I ,/ 
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deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
5/16 ./ L

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O2412019, del Procedimiento por l/ñación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N156-2019, en

hidráulica de la calle Río celava, lmplbci6ñE1 Paúat; ubicada en varias localidades del Municipio



DIRECCIÓN GENENAL DE AOMt]IISTRACIóÍT
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Socretar¡a de Obras públ¡ce. y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡enro por Llc¡rsción púbtic¡
No. EO-SOFOT- tf 56-2019
Convoc¡roria fl o. O24l 2Ol9

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Motivo:

No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocator¡a a la licitación pública. por 11
siguiente causa:

\
El licitante analiza y calcula el factordesalario real aplicando una prima de riesgo de trabajo de 7.5gg75, f o 

"r.l \es incorrecto ya que presenta un aviso de registro patronal personas físicas en el régimen obligatorio, emitido
por el IMSS, de fecha 1110512017 la cual no es vigente para el ejercicio de esta licitac¡ón 2019.

Por lo que no cumple con lo solicitado en las bases de licitación en el documento E-3.- Factor del salario real, en
el punto 3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo derivada de la
revisión anual vigente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el l.M.S.S. (art. 74 de la Ley
del seguro social y el 33 de su reglamento).

Por lo anterior no cumple con los términos y requ¡sitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

rtir el fallo de la convocatoria No. 024/2019, por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N156-2019, en
hidráulica de la calle Río ; ubicada en varias localidades del Municipio

de Hidalgo.

6/t6

7 r7J-

conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de y Servicios Relacionados con las

a la obra:
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DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Egtado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcac y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡trclón Pública
1{o. EO-SOPTOT-l{156-2019

ConYocatoria f{ o. 02412o19

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, f).- El cap. lV.- evaluación y

adjudicación, h).- La normatividad aplicable, iy j).- Lo establecido en las bases de licitación y fracción 3.-

Cuando en uno o varios documentos que la integran: a).- la información que presenta, no sea clara, detallada y

congruente, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; fracción '1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley

del IMSS; f).-Así como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, g).- La

normatividad vigente aplicable y j).- Lo establecido en las bases de licitación. Y numeral 11.3.- E-3.- Factor de

Salario Real, fracción 5.- Cuando: c).- o habiendo anexado la copia de la determinación de la prima en el segurol
de riesgos de trabajo derivada de la revisión anual de la siniestralidad, emitida por el IMSS, esta no se encuentre \
vigente. \

\
El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece \
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los 

A
sigu¡entes aspectos: llil
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada i/

lt
Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de lt
las propuestas, las siguientes: I
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocant". I

\
I

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta \
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente I

I

11.2.- CEA lngeniería, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

7 /t6
emitir el fallo de la convocator¡a No.024/2019, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO SOPOT-N156-2019. en

Pavimentación hidrául¡ca de la calle Río Celaya, Ampliac¡ón El ; ubicada en var¡as localidades del Municipio
Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta *¡eta, Edificio No.2-B plsnta ba¡a,

\

Pachuca de Sotc Hgo.. C.p. 42080,
¡ Tel.:olcm) 717 8000, ext. gl9l

J www.h¡dalgo.gob.mx

É-
$\ /



DIRECGTÓN GENERAL DE ADfIttNISTRAGTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secrétar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Torr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-N156-2O19
Convocetoria Í{o. 02412019

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

r0008

Clave

PCOO3

Descripción del concepto

009-D.03 Excavaciones: a) en corte y adicionales bajo de la subrasante 2) en
material B

. EI análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máqu¡na para la carga
de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refíere al inciso OO3-H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos prec¡os unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0003- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Mina
Cl Acozac" , ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec L. A. B. ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 .Sl.S ¿\
pago de regalías de bese 1 y," finos....,1o cual es incorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y \
debe ser 1.0000 m3/m3 ya que es medido suelto

Descripción del concepto

Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15 cm.
de espesor...., curado malla electrosoldada 6-6/10-10, aplicado con aspersor a

razón de 4 m2 / lt a una mano

el fallo de la convocatoria No. O24l2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI56-2019. en
hidráulica de El Palmar; ubicada en varias localidades del Mun¡cipio

Estado de Hidalgo.
la calle Río
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACTÓI{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡onto Territor¡al

Fallo del Procedimiento Por L¡citación Pública

No. EO-SOPOT-il156-2(!19

Convocatoria No. O24l 2019
. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que en el rubro de mano de obra considera

una cuadrilla No.16 (laboratorista) con un cargo de $5.41, lo que es incorrecto ya que debe ser con

cargo a los costos indirectos, no en el costo directo.

GBOO1 Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección

15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto..... \ .

\
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera 0.04 m3/ml de concreto f'cJ50 kg/cm2 y \

debe de ser de 0.070 m3/ml más desperdicio \
por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 1,l.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

e/t6
fallo de la convocatoria No.024/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N156-2019, en

hidráulica de la calle Río Celaya. ; ubicada en varias localidades del Municipio

E¡ Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edmcio No. 2-B plsnt ba¡á,
Pachucs de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 0t fñ) ¡7 8000. ext.8191
wwwh¡dalgo.9ob.mx
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Dictamen

de Hidalgo.



DIRECClÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras públlcas y Ordenamiento Terrhor¡el

Failo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOFOT-ilI56-2O19
Convocatoria No . O24l2otg

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

r soore neu Cat ar

El valor de las llantas es muy bajo, considera $12,500.00 / jgo., util¡za llantas 20.5 r25 que cuestan en promedio
$18.000.00 cada una ($72,000.0O/igo)

to/16
el fallo de la convocatoria No. O24l2O19, del Procedim Licitación Públaca No. EO-SOPOT-N't56-2019. en

hidráulica de la calle Río

\

\

de Hidalgo.
Palmar; ubicada en varias localidades del Municipiola obra: Pa)

:a de Soto.

r)

t, úr--
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Goblerno del Ectado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

El valor de las llantas propuesto es de $10,550.00 / jSo., el cual es muy alto, utiliza dos llantas de $600.00
promed¡o cada una ($1,200.00/jgo.)

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde: \
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de \
su uso.

"pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas 
i\

por el fabricante de la máquina. \l
1l

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo \l
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos, 

\11

desarrolladas con base en las exper¡encias estadísticas de los fabricantes. considerando, entre otros. los \l
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que \
trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte; \
clima en que se operen, y mantenim¡ento \

\
por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación \
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de I
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I

A\.J\x7
¡EE{

",*.xi*

No. EO-SOPOT-N156-2O19

de 1 saco marca Jumper modelo sobre
2llantas neumát¡cas rin 13

hidráulica de la calle Río Celaya, ; ubicada en var¡as local¡dades del Municip¡o

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o Nój2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Iel.: 0l (71) 17 8000, ext.8191
. wwwh¡dalgo.gob.mx

de H¡dalgo.

{



DTRECCTÓN GENERAL DE AD]IIITTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det E¡tado de Hldalgo
Secroteria do Obrar públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procodimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-il156-2OI9
Convocatorla J{o . O24l2O1g

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
SU USO.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡m¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

V¿-
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cobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicar y Ordenam¡onto Terr¡tor¡al
Falto del Proced¡miento por Llc¡tación Públlca

ilo. EO-SOPOf -il156'2o19
Convocator¡. J{ o. O24l 2Ol9

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.'1.- Merle Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento

El licitante:'1.- Merle Construcciones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV'- Evaluación

y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Merle

Construcciones, S.A. de C.V.. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $614,894.52 (Se¡sc¡entos catorce mil ochocientos noventa y cuatro pesos 52/100 M.N.) sin

incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 115 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pÚblica es; Merle Construcc¡ones, S.A.

de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $614,894.52 (Seiscientos

catorce m¡l ochocientos noventa y cuatro pesos 52/100 M.N.) sin incluir el lYA. y un plazo de eiecución de 115

días naturales.

Dictamen para emit¡r et fallo de la convocatoria No. 024/2019, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT'N]56-2019, en

relación a)ró6iái?ár¡mentación hidráulica de la calle Río Celava, Ampl¡ación El ; ubicada en varias localidades del Municipio

Ex Centro M¡nero, Col. ventá Prieta, Ed¡fic¡o NoL 2-B plánta baja,
Páchuca de Soto Hgo., C.P 42O8o,

Tel.: 01trñ) ¡7 8OOO, e¡t. 819!
wws;.hidalgo.gob.mx

t3/t6

de Hidalgo.



DTRECCIÓN GEIIERAL DE ADMIITIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det E¡tado de H¡dalgo
§ecretaria de Obras públicar y Ordenamlento Terrhoriat

Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Pública
ilo. EO-SOPOf - Í{15O-20tg
Convoc.tor¡a I{ o. o2412ol9

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licrtante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por
un monto $614,894.52 (Seiscientos catorce mil ochocientos noventa y cuatro pesos 52/1OO M.N.) sin incluir el
lYA. y un plazo de eiecución de 115 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25 de octubre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5. Col. Venta prieta, C.p. 420g0,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t4/16
de la convocatoria No. O24l2O19, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]56,2O19. en

hidráulica de la calle Río Celaya, ; ubicada en varias localidades del Municipio
de Hidalgo.

ü
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s€cretlrh do Obrer hibllc.!
y d€nam¡€nto Toffftor¡¡l

D!RECCIóN GENERAL DE ADMII{ISÍ RACIÓil
DE PR(XiRA]IIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para Presidir los actos

de licitación pública, Directora de L¡citac¡ones

Y Contrato§

Dictamen para

Evaluó

Director de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO,T.

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrar Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
No. EO-SOPOT-N156-2O19

Convocatoria f{o, O24l 2OlS

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en Io previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónlyll ¡ncisob) yl3fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras PÚblicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

\

\

relación a la

de Pachuca

Publicá No- EO-SOPOT-N'156'2019. en

; ubicada en varias localidades del Munic¡pio

Ex Cenüo Minero, Col. Veñtá Prieta, Ed¡f¡c¡o No. 2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (7ñ) 7f7 8000, ext.8191
wwwh¡dalgo.gob.mx

Arq. Jesús Javier Brianza Ramí¡ez

la convocatoria No. O24/2O19, del Procedimiento
hidráulica de la calle Río Celaya, Ampliación El

§¿-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMITISTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.024/2019. del
relación a la obrar Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de la calle Río
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Gobierno del Esrado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N156-2Otg
Convocetor¡a f{o. O24l2olg

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Pubhca No. FO-SOPOT.N 156.20'19 en
Palmar; ubicada en varias localidades del Municipio

dela S.O.P,yO.T.
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